
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. Lista definitiva, Tribunal y fecha ejercicio Plaza Encargado/a Almacén
promoción interna.
 
 
Por Resolución de esta Alcaldía de fecha 22 de octubre de 2024, se ha dispuesto lo siguiente:
 
En cumplimiento del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 1 de abril de
2024 y haciendo uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, en relación con
la convocatoria de provisión por el sistema de concurso-oposición promoción interna, de Una
Plaza de Encargado/a Almacén.- Exp:1197/2024 . finalizado el plazo de alegaciones a la lista
provisional.
 

HE RESUELTO
 

PRIMERO. Aprobar la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as:
 
Admitidos/as:
 

Excluidos/as: Ninguno/a.
 
SEGUNDO. Aprobar la siguiente composición del tribunal calificador:
 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I

LEÓN GARCÍA, JOSÉ LUIS ***7234**

  Titular Suplente

Presidente: D. José Javier Fuentes Mateos. D. Agustín Caldas Márquez.

Vocal 1º: D. Jose Miguel Campos Mateos. D. Alvaro Timón Sánchez.

Vocal 2º: D. José Luis Real Antón. D. Francisco Javier Mendoza García.
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Contra la composición de los/as miembros del Tribunal podrá formularse recusación cuando
concurran las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de Régimen
Jurídico del Sector Público.
 
TERCERO. Caso de no presentarse reclamaciones contra la composición del Tribunal, la
celebración del primer ejercicio de la oposición, tendrá lugar el día 15 de noviembre de 2024 a
las 11:00 horas, en este Ayuntamiento, debiendo acudir provistos del D.N.I. para acreditar su
identidad.
 

 
Navalmoral de la Mata, 22 de octubre de 2024

Enrique Hueso Retamosa
ALCALDE - PRESIDENTE

Vocal 3º: D. Rafael Herreruela Vázquez. D. Raúl Guillen Prieto.

Secretaria: D.ª Pamela Fernández Cruz. D.ª M.ª Pilar Real Sánchez.
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